
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), julio trece de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00298 00 

 

 

Interpuesta oportunamente la IMPUGNACIÓN a la sentencia proferida el 

pasado 29 de junio de 2021, por la señora ANA ISABEL GUZMÁN, de 

conformidad con lo normado en el artículo 31 del Decreto 2591, SE 

ORDENA LA REMISIÓN del expediente al Honorable Tribunal Superior de 

Medellín, Sala de Familia. 
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